
CNL. DAEM. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

  CONSIDERANDO:
  Que, el Ministerio de Previsión Social y Salud Pública, está construyendo en Trinidad, capital del Departamento 
del Beni, un hospital que representa un aporte en beneficio del mencionado Departamento;

 Que, la firma ?SIDEC OVERSEAS? (BOLIVIA) S. A., ha realizado una donación destinada a la conclusión del 
mencionado nosocomio, habiendo efectuado la entrega de la primera cuota y, de conformidad a lo informado por la 
Dirección General de Presupuesto, del Ministerio de Finanzas, se hace necesario aprobar el Presupuesto Adicional para la 
conclusión de la obra por la suma de $b. 200.000.-.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Presupuesto Adicional para el Ministerio de Previsión Social y Salud 
Pública, para la gestión en curso por la suma de $b. 200.000.- para la conclusión del Hospital de la ciudad de Trinidad, de 
acuerdo al siguiente detalle:
  I N G R E S O S

(En Pesos Bolivianos)
 FINANCIAMIENTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS:
 CódigoDescripción Presupuesto

1972

 I  NACIONALES   200.000.-
5 OTROS 200.000.-
5.3Donaciones 200.000.-

  T o t a l : 200.000.-
  E G R E S O S

(En Pesos Bolivianos)
 CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO :
  CódigoDescripción Presupuesto

1972
 400  TRANSFERENCIAS   200.000.-
410 INMOBILIARIOS 200.000.-
413.5.3 Construcción de Edificios

(Hospital de Trinidad)
200.000.-

  T O T A L : 200.000.-
  Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Previsión Social y Salud Pública y de Finanzas, quedan 
encargados del cumplimiento y ejecución del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos años.

 FDO. CNL. DAEM. HUGO BANZER SUAREZ, Jaime Florentino Mendieta Vargas, Alfredo Arce Carpio, 
Javier Campero Paz, Arturo Cronenbold Parada, Ambrosio García Rivera, Carlos Valverde Barbery, Jaime Tapia Alipaz, 
Ciro Humboldt Barrero, José Gil Reyes, Roberto Capriles Gutiérrez, Raúl Lema Patiño, Guillermo Fortún Suárez, 
Carlos Iturralde Ballivian.


